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MINISTERIO DE FINANZAS  

PRORROGASE EXONERACION 
DERECHOS ADUANEROS 

A SALVADOR ZAMORA CIA. LTDA. 

Reg. No. 2034 — R/F 0254758 —  625.00 

Resolución No. 18 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y EL MINISTERIO DE FINANZAS 

Vistos: 

La solicitud presentada por la empresa 
SALVADOR ZAMORA Y CIA. LTDA. dedicada 
a la producción de jabones ordinarios, mo-
lidos, tipo "Marsella" y jabones de tocador, 
protegida por Decreto Ejecutivo No. 81 del 8 
de mayo de 1959 y Resolución No. 32 del 12  

de mayo de 1980 publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial Nos. 150 del 7 de julio de 1959 
y 131 del 11 de junio de 1980 respectiva-
mente, para que se le otorgue prórroga has-
ta el 31 de diciembre de 1983 en lo que se 
refiere a la exoneración de Derechos Adua-
neros sobre la importación de materias pri-
mas, productos semi-elaborados, envases, ma-
quinaria y equipo, acogiéndose a lo dispuesto 
en el Tercer Protocolo al Convenio Centro-
americano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial. 

II 
Que al analizar el Decreto de Prot 

Industrial de la firma solicitante, se ha com
probado que ha venido gozando de dichas 
exoneraciones. 

Considerando: 
Que la firma solicitante se encuentra en-

tre los casos contemplados en el Decreto No. 
147 del 8 de noviembre de 1979, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 54 del 10 
de noviembre del mismo año, por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

Por Tanto: 

En uso de sus facultades, 

Resuelven: 
Primero: Prorrogar hasta el treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, la vigencia de la exoneración total de 
Derechos Aduaneros sobre la importación de 
materias primas, productos semi-elaborados, 
envases, maquinaria y equipo que la empresa 
SALVADOR ZAMORA Y CIA. LTDA., usa en su 
proceso industrial. 

Segundo: Los artículos a importar a que 
se refiere el Artículo anterior serán los que 
designe el Ministerio de Industria, conforme 
la rama industrial a que pertenece la empre-
sa SALVADOR ZAMORA Y CIA. LTDA. 

Tercero: La presente Resolución se dicta 
de acuerdo con las disposiciones del Con-
venio Centroamericano de Incentivos Fisca-
les al Desarrollo Industrial, sus Protocolos 
y Reglamento. 

Cuarto: Esta Resolución es complementa-
ria del Decreto No. 81 del 8 de mayo de 1959 
y de la Resolución No. 32 del 12 de mayo 
de 1980, publicados en "La Gaceta" Nos. 150 
del 7 de julio de 1959 y 131 del 11 de junio 
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de 1980 respectivamente, surte sus efectos a 
partir de la fecha de su emisión y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial". 

Dado en la ciudad de Managua, a los cator-
ce días del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — (f)Piere Peñalba, Vice-
Ministro de Industria. — (f) Joaquín Cuadra 
Chamorro, Ministro de Finanzas. 

BENEFICIOS FISCALES A EMPRESAS 
INDUSTRIALES DEL APP. 

Reg. No. 2167 — R/F 0274225 —  500.00 

Resolución No. 13-T 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
EL MINISTERIO DE FINANZAS 

Considerando: 
Que por efecto de la aplicación de los De-

cretos Nos. 3 y 38 y por donaciones particu-
lares dentro del Area Propiedad del Pueblo, 
se encuentran diversas empresas de carácter 
industrial a las que en su oportunidad se les 
otorgó beneficios fiscales a nombre de sus 
respectivas razones sociales, conforme las 
leyes nacionales o el Convenio Centroameri-
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In-
dustrial. 

Que las citadas empresas industriales ac-
tualmente ostentan los nombres de Héroes y 
Mártires caídos en la lucha por nuestra li-
beración, que en consecuencia, es procedente 
que las correspondientes Resoluciones en que 
se otorguen exoneraciones impositivas, deben 
contener las nuevas denominaciones o nom-
bres que identifican los correspondiente plan-
teles industriales con exclusión de las Razo-
nes Sociales con que fueron clasificadas ori-
ginalmente. 

Por Tanto: 

En uso de sus facultades, 

Acuerdan: 
Primero: Los beneficios otorgados en los 

Decretos Nos 149-T del 11 de noviembre de 
1977, publicado en "La Gaceta", No. 266 del 
23 de noviembre de 1977, 150-T del 11 de 
noviembre de 1977, publicado en "La Gaceta" 
No. 266 del 23 de noviembre de 1977, 151-T 
del 11 de noviembre de 1977, publicado en 
"La Gaceta", No. 266 del 23 de noviembre de 
1977, 152-T del 11 de noviembre de 1977, 
publicado en "La Gaceta", No. 267 del 24 
de noviembre de 1977, 153-T del 11 de no-
viembre de 1977, publicado en "La Gaceta", 
No. 267 del 24 de noviembre de 1977, y 46 
del 22 de julio de 1972, publicado en "La 
Gaceta", No. 180 del 10 de agosto de 1972, 
deberá entenderse que han sido otorgados al 
Ingenio Benjamín Zeledón, Ingenio Germán 
Pomares, Ingenio Javier Guerra, Ingenio Julio 
Buitrago, Ingenio Camilo Ortega, y Arrocera 
Rigoberto López Pérez, respectivamente. 

Segundo: La Resoluciones que se emitan 
con base en los mencionados Decretos deberán  

excluir las anteriores denominaciones o ra-
zones sociales que aparecen en la clasifica-
ción original. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de su fecha y deberá publi-
carse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
te días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta. — "Año de la Alfabetización". 

—(f) Pier Peñalba, Vice-Ministro de Industria. 
— (f) Joaquín Cuadra Chamorro, Ministro de 
Finanzas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

EQUIPARACION A EDITORA NUEVO 
AMANECER—EL NUEVO DIARIO 

Reg. No. 2042 — R/F 0254774 —  375.00 
Comp. 0254775 —  375.00 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DIRECCION DE CONTROL INDUSTRIAL 

En fecha 6 de marzo de 1981, la firma 
EDITORA NUEVO AMANECER–EL NUEVO DIA-
RIO, formalizó su solicitud de protección in-
dustrial en base a las disposiciones del Con-
venio Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, para que se le otor-
gue Clasificación como Industria del Grupo 
"C", equiparada con su similar EDITORIAL LA 
PRENSA, S. A., protegida por Resolución No. 
02 del 17 de enero de 1981, publicado en "La 
Gaceta", No. 27 del 4 de febrero del mismo 
año, para lo cual proporcionó la siguiente 
información: 

1. Nombre, Nacionalidad y Domicilio: 
EDITORA NUEVO AMANECER–EL NUEVO 
DIARIO. Nicaragüense. Km. 4 Carretera 
Norte. Pista Pedro J. Chamorro C., Ma-
nagua. 

2. Actividad y Artículos a Producir: 
Periódicos y revistas. 

3. Artículos que Pretende Importar fuera 
del Area Centroamericana: 
Maquinaria y Equipo 
Fracción Aracenlaria: 	Descripción: 
716-07-01 	Linotipos, prensas, guillotinas, equi- 

pos para estereotipar y otras má-
quinas para imprenta. 

Materia Prima: 
641-01-00 	Papel periódico Offset. 
533-02-00 	Tinta negra offset para periódico. 
862-01-02 	Películas sensibilizadas para foto- 

grafía. 
862-01-04 	Papel sensibilizado para fotogra- 

fías. 
862-03-00 	Productos químicos apropiados para 

uso fotográfico. 
716-07-03 	Planchas de aluminio para litografía. 
642-09-08-09 Cintas de papel sin impresión para 

teletipograma. 

Se hace la presente publicación en base al 
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Arto. 49 del REIFALDI a efecto de que en el 
plazo de un mes calendario cualquier per-
sona que se estime con interés legítimo pue-
da objetar la solicitud y oponerse al otorga-
miento de los beneficios correspondiente de 
la empresa. 

Managua, 9 de marzo de 1981. 

DIRECCION DE CONTROL INDUSTRIAL. 
2 2 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

TITULAS PROFESIONALES 

Reg. No. 2012 — R/F 0252643 — 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 110, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Médicas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Enrique José Valentín Zambrana 

Tórres, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cum-
plido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio-

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que las leyes le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 

—El Decano de la Facultad, F. Salamanca T. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

R'eg. No. 2027 — R/F 0113148 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 47, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias y Letras, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Miguel Angel Caldera Tórres, na-

tural de Granada, Departamento de Granada, 

República de Nicaragua, ha cumplido con to-
dos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Letras, para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio-

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
en Matemática, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. — El De-
cano de la Facultad, R. Espinoza M. — El Se-
cretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León 15 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2180 — R/F 0191631 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 300, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu-
dios Superiores, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Heriberto Jiménez Padilla, natural 

de Potosí, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Universidad 
Privada Autónoma, Centro de Estudios Supe-
riores, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las prue-
bas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con-

taduría Pública, para que goce de las pre-
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 

—El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 
Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 

— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2008 — R/F 0252635 — 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 182, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 
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Por Cuanto: 
La Señorita María José Madriz Prado, natu-

ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to-
dos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas, para obte

ner el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
El Decano de la Facultad, M. Balmaceda V. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 
— Manuel Maycrga González, Director. 

Reg. No. 2009 — R/F 0252640 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 252, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu-
dios Superiores, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Róger Antonio Lesage Ruiz, natu-

ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de 
Estudios Superiores, todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspondien-
te y las pruebas establecidas en las dispo-
siciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Cien-

cias Administrativas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticuatro días del mes de 
enero de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos. — El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 24 de enero de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2010 — R/F 0252641 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 111, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Médicas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor José Inocente Uriarte Báez, natu-

ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to-
dos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio-

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que las leyes le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 

—El Decano de la Facultad, F. Salamanca T. 
—El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2011 — R/F 0252642 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 104, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Médicas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Petrona Elizabeth de los Angeles 

Pérez Ode, natural de Managua, Departamen-
to de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio-

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que las leyes le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 

—El Decano de la Facultad, F. Salamanca T. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 
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Reg. No. 2176 — R/F 0274243 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 199, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas, que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 

El Señor Carlos Alberto Pérez Ocón, natu-
ral de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to-
dos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas, para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 

En virtud de lo prescrito en las disposicio-
nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. —
El Decano de la Facultad, M. Balmaceda V. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. Le6n, 17 de marzo de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2179 — R/F 0235509 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 134, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 

El Señor Fernando López López, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa-
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, para 
obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 

En virtud de lo prescrito en las disposicio-
nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. —
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 

—El Decano de la Facultad, Ernesto Castellón B. 
—El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Incorporación Profesional 
CERTIFICACION 

Reg. No. 2053 — R/R 0254768 —  200.00 

Eduardo Muñoz Mendieta, Secretario Ge-
neral de la Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, certifica el acuerdo de 
Incorporación Profesional adoptado por la 
Junta Universitaria de la Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua en su sesión 
número 559 del 6 de Diciembre del año re-
cién pasado el que en su parte conducente 
literalmente dice: 

"Aprobar la solicitud de incorporación 
profesional del compañero Luis Wilfredo 
Altamirano Gómez, de nacionalidad nica-
ragüense, y en consecuencia se declara le-
galmente válido e incorporado en Nicara-
gua el título de Médico Cirujano y Partero 
obtenido por el interesado en la Universi-
dad Nacional Autónoma de Puebla y ex-
tendido por el Gobernador Constitucional 
del Estado libre y Soberano de Puebla, Es-
tados Unidos Mexicanos el 20 de Febrero 
de 1979. Previo cumplimiento de los ar-
tículos 8 y 10 del Reglamento respectivo, la 
Secretaría General librará certificación de 
la presente resolución para su inscripción 
en el Departamento de Registro y ulterior 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta 
a instancia y por cuenta del interesado". 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
parte interesada se extiende la presente 
certificación en la ciudad de León, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los veintisiete días del 
mes de Enero de mil novecientos ochenta 
y uno. — Eduardo Muñoz Mendieta, Secre-
tario General. 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, hace constar que 
la presente Certificación fue inscrita bajo 
No. 20, páginas 50, 51 y 52, tomo I, del 
Libro de Incorporación de Títulos obteni-
dos en el extranjero que lleva la Universi-
dad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

León, veintiséis de marzo de mil nove-
cientos ochenta y uno. Año de la Defensa 
y la Producción. — Manuel Mayorga Gon-
zález, Director. 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2098 — R/F 0274204 — Valor  300.00 

Nueve de la mañana del veintiocho de Abril 
corriente año, local este Juzgado, subastarse so-
lar ubicado del colegio Maestro Gabriel 100 varas 
abajo, en esta ciudad, y que linda: Norte, calle 
pública; Sur, restos de la propiedad;Este: insti-
tuto Maestro Gabriel; Oeste, Pista Xolotlán, e 
inscrita con el No. 68,244 Registro Público de la 
Propiedad de Managua. 

Area: 500 varas cuadradas. 
Base de la Subasta: Treinta y cinco mil cór-

dobas (Estricto contado). 
Ejecuta: Banco de la Vivienda a Guillermo 

Obando Reyes. 
Dado en Juzgado lo. Civil Distrito, Managua, 

a las diez de la mañana del dieciséis de Marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — Arturo Mo-
rales Guzmán, Juez lo. Civil.— Distrito, Mana-
gua. 

3 1 

Reg. No. 1209 — R/F 0274210 — Valor  300.00 
11 a.m. del 28 de Abril corriente año, local este 

Juzgado, subastarse finca semi-urbana, situada 
en esta ciudad, en Colonia 14 Septiembre No. K-
780, e inscrita con No. 72,434, folio 280, tomo 
1,229, asiento lo. Sección Hipotecas, Libro Pro-
piedades del Registro Público Managua. 

Area: Doscientas sesenta y una varas cua-
dradas. 

Linda al Norte: calle principal Sur; Sur: ca-
mino viejo a Masaya; Este: lote 781; Oeste: 
lote 779. 

Base: Setenta y dos mil cincuenta y nueve 
córdobas (estricto contado). 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Denis Ubi-
Ha Vargas. 

Dado en Juzgado Civil, Distrito Managua, a 
las once de la mañana del dieciséis de Marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — Arturo Mo-
rales Guzmán, Juez lo. Civil Distrito Managua. 

8 1 

Reg. No. 2110 — R/F 0274209 — Valor  300.00 
10 a.m. del 28 de Abril corriente año, local es-

te Juzgado, subastarse finca urbana, ubicada en 
Residencial Las Mercedes No. 16. 

Area: 250 varas cuadradas. 
Linderos: Norte: lote 17; Sur: lote 15; Orien-

te: Andén No. seis en medio, lote No. 64 y Occi-
dente: Reparto Amanda, Inscrito con el No. 
59.662, tomo 923, folio 56/7, asiento 2do. Sección 
Hipotecas, Libro Propiedades, Registro Público 
de este departamento. 

Base: 67.000. Estricto contado. 
Ejecuta: Banco de la Vivienda a Orlando Lar-

gaespada Conde y Miriam de Largaespada. 
Dado en Juzgado lo. Civil Distrito Managua, a 

las diez de la mañana del dieciséis de Marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — Arturo Mora-
les Guzmán, Juez 1o. Civil Distrito Managua 

 

Reg. No. 2178 — R/F 0274247 — Valor 225.00 
Próximo Abril veintiocho. — Diez de la maña-

na. — Este juzgado subasta al martillo: motor 
marino Mercury, modelo: Merck-110ML; Chasis: 
4839551, 0. — Equipo de Sonido: marca Zenith, 
Solid State, plato para discos marca Garrand, 
parlantes Allegre, Xenith, Serie 9394550, Televi-
sor marca RCA XL 100, Solid State, Modelo 
FB445W, Serie 718382591. 

Avalúo: Dos mil quinientos diecinueve córdo-
bas con cincuenta y cinco centavos. (2519.55). 

Verse: Talleres de Casa Cross. 

Ejecuta: Minicar, S. A., a Antonio Espinoza 
Zapata. 

Juzgado Tercero Local de lo Civil. — Managua, 
Abril ocho de mil novecientos ochenta y uno. —
Luis M. Sánchez. 

1 

Reg. No. 2197 — R/F 0276670 — Valor  225.00 
Las once de la mañana del día treinta de Abril 

corriente año, subastarse bien inmueble número 
24077, Tomo 561, Folio 110, Asiento 4to. perte-
necientes a Joel Tellería Mendieta. 

Base de la subasta la suma de (90.000.00). 
Noventa mil córdobas. 

Ejecuta: Crédito Automotriz Sociedad Anó-
nima vs. Joel Tenería Mendieta. 

Verse el inmueble: Delicias del Volga dos 
cuadras al Sur y media abajo. 

Posturas al contado. 
Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-

séis días del mes de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — Doctor Arturo Morales Guz-
man, Juez Primero Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2196 — R/F 0276669 — Valor  300.00 
Las nueve de la mañana del día treinta de 

Abril del corriente año, subastase bien inmue-
ble número 15.755, Tomo 74, Folio 86, Asiento 
3ro., Libro Propiedades Registro Público del De-
partamento de Managua, perteneciente a Jaime 
Gutiérrez Cruz. 

Base de la subasta la suma de  18,206.25 
Dieciocho Mil Doscientos Seis Córdobas con Vein-
ticinco Centavos de Córdobas. 

Posturas al contado. 
Ejecuta: Crédito Automotriz Sociedad Anó-

nima (CRASA) vs. Jaime Gutiérrez Cruz. 
Verse el Inmueble Portón Cementerio Occiden-

tal Barrio Cementerio nuevo una cuadra al Sur, 
y media arriba. 

Dado en Managua, a las diez de la mañana 
del día treinta y uno de Marzo de mil novecien-
tos ochenta y uno. — Doctor Arturo Morales Guz-
mán, Juez Primero Civil Distrito. 

 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2128 — R/F 0117566 — Valor 75.00 

Allen Wilson Hodgson, solicita supletorio in-
mueble Bluefields, lindante: Norte, Clipton Green; 
Sur, Garfield Bodeen; Este, James Bush; Oeste, 
Aubrey Bacon. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, Marzo 

veinte mil novecientos ochenta y uno. — Juan 
Malespin, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2141 — R/F 0182763 — Valor 75.00 
Bayardo Carrasco Borjas, Ocotal, solícita Su-

pletorio rústica manzana y media jurisdicción 
Dipilto, limitada: Norte, Oriente, Martín Rodrí-
guez; Sur, Ramón Salgado Lovo; Occidente, Ca-
milo Sánchez. 

Opóónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, 12 Marzo 1981. — 

Reynaldo Zúniga, Secretario. 
1 

Reg. No. 2142 — R/F 0190634 — Valor 75.00 
Rosaura Alaniz de Canales, solicita Supletorio 

solar, Estelí, linderos: Oriente, Elba Pastora; 
Occidente; Suc Filemón Molina; Norte, Isau-
ra Altamirano; Sur, Lucía González. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.— Estelí, diecinueve Mar-

zo mil novecientos ochentiuno. — Luis Ocam-
pos, Secretario. 
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Reg. No. 2143 — R/FF 0190635 — Valor Q 75.00 
Santos Moya y Angelina González, solicitan 

Supletorio Condega, linderos: Oriente, Francisco 
Pérez; Norte, Arnoldo Briones; Occidente, An-
drés Ordóñez; Sur, Pedro Vílchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Estelí, diecinueve Mar-

zo mil novecientos ochentiuno. — Luis Ocam-
pos, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2144 — R/F 0207030 — Valor  150.00 
Isabel Robleto de Membreño, solicita Supleto-

rio Urbana. Nindirí, esta jurisdicción. Oriente, 
Isabel Robleto; Poniente, Gilberto Ramírez; Nor-
te, Felicito López; Sur, predio Estado Nicaragua. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, uno Abril 

1981. — Maritza Sandino Pineda, Secretaria. 
3 1 

Reg. No. 2147 — R/F 0234944 — Valor Q 75.00 
Inés Vega de Flores solicita Supletorio urba-

no — León, Norte, Cándida Mayorga; Sur, Gon-
zalo Dimas; Oriente, Solicitante; Poniente, G

uillermina Hernández. 
Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — León, nueve Marzo 

mil novecientos ochentiuno. — Rosa Guardado 
Suazo, Secretario. 

$ 1 

Reg. No. 1998 — R/F 0206151 — Valor 75.00 
Esteban Gutiérrez, solicita Supletorio Rústica. 

San Juan de Oriente. Norte, Herederos César Gu-
tiérrez; Sur, Herederos, Jorge Gallegos; Oeste, 
Adilia Trejos; Este, Lucía Gutiérrez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, veinte Mar-

zo 1981. — Maritza Sandino, Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 1999 — R/F 0082864 — Valor  75.00 
Ronald Oporta Obando, solicita Supletorio 35 

manzanas Boaco Viejo, Boaco, Oriente, Edmundo 
Bojorge; Occidente, Granja Cecilia; Norte, Hila
río Guzmán; Sur, Francisco Rivas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. — Boaco, Marzo veinte mil 

novecientos ochentiuno. — Josefa Oliva, Secre-
tario. 

3 2 

Reg. No. 2030 — R/F 0206328 — Valor C$ 75.00 
Moisés Campos López, solicita supletorio, Ur-

bana, esta ciudad. Oriente, Calle Gustavo Vega; 
Poniente, Josefa José; Norte, Sur, Familia Solano. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, veintiséis 

Marzo 1981. — Maritza Sandino Pineda, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2031 — R/F 0206455 — Valor  150.00 
Roger Pérez Calero, solicita supletorio Urbana. 

Esta ciudad. Oriente, Esmeralda Caldera, otros; 
Poniente, Susana Pérez, otros; Norte, Elmo Bre-
nes, otros a Sur, Dora Mierisch. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, veintiséis 

Marzo 1981. — Maritza Sandino Pineda, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1647 — R/F 0171972 — Valor  75.00 
Socorro Romero Supletorio Paz Centro: Norte 

y Poniente, Juan Romero; Sur, Julia Morales; 
Oriente, Rufino Solía. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — León, Diecisiete Oc-

tubre mil novecientos ochenta. — León. — Or-
lando Noguera, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1648 — R/F 0172328 — Valor  75.00 
Concepción García Mendoza, solicita Supleto-

rio urbano Sutiaba, León, lindante: Norte, Sebas-
tiana Fonseca; Sur, Colegio, Modesto Armijo; Es-
te, José Trujjillo; Oeste, Gertrudis García. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — León, cuatro marzo 

mil novecientos ochentiuno. — Orlando Noguera, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1809 — R/F 0205242 — Valor  150.00 
Asunción Alemán Aguirre solicita Supletorio 

rústica, Las Conchitas, esta jurisdicción Orien-
te: María Páramo y otra; Poniente, Maximino 
Alemán y otro; Norte, Rosendo Alemán y otros; 
Sur, Graneros Enabás y Nicolás Brenes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, marzo doce, 

mil novecientos ochentiuno. — Helmore Miranda, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1801 — R/F 0204665 — Valor C$ 75.00 
Facunda Cruz González solicita. Supletorio rús-

tica jurisdicción Ticuantepe: Oriente, finca Pa-
lestina; Poniente, camino, Rodolfo Martínez; Nor-
te, Juan Gámez; Sur, Marcos Galán. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, febrero ve

intisiete, mil novecientos ochentiuno. — Helmore 
Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1802 — R/F 0204666 — Valor 150.00 
Eligio Gámez Rivas solicita Supletorio rústica 

Ticuantepe: Oriente, camino, Hacienda La Bor-
goña y solicitante; Poniente, Tito Reyes; Norte, 
Marlene Vásquez; Sur, Juan Guído. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Marzo cua-

tro, mil novecientos ochentiuno. — Helmore Mi-
randa, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1803 — R/F 0204667 — Valor  75.00 
Juan Umaña Ampié solicita Supletorio rústica 

jurisdicción Ticuantepe : Oriente, finca Palesti-
na; Poniente, camino, Socorro Vallecillo; Norte, 
Juan Avendaño; Sur, Juan Gámez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, febrero vein-

tisiete, mil novecientos ochentiuno. — Helmore 
Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1786 — R/F 0082671 — Valor 150.00 
Norma de Jesús Guzmán González, solicita Tí-

tulo Supletorio, finca rústica cincuenticinco man-
zanas, una casa habitación, "Las Lajitas" juris-
dicción San José de los Remates, este Departa-
mento; Oriente, Dámaso Flores; Norte, Octavio 
Ortega; Sur, José Huete hoy Guadalupe Zamo-
ra, camino Comarca "El Trompillar'. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. — Boaco, siete 

Marzo mil novecientos ochentiuno. — D. Ramí-
rez A. — J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

ADOPCION DE MENORES VONDA KAY 
WILLIAM Y ORLANDO JOSE GARCIA C. 

Reg. No. 1874 — R/F 0250178 — Valor  150.00 
Wesley Downs MacCoy y Eunice de Downs, so-

licitan autorización judicial para adoptar a la me-
nor Vonda Kay William hija de Ilda Williams. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Bluefields nueve marzo 

mil novecientos ochentiuno. — Kent Henriquez. —
J. J. Malespin, Srio. 3 3 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

EQUIPARACION A EDITORA NUEVO 
AMANECER–EL NUEVO DIARIO 

Reg. No. 2042 — R/F 0254774 —  375.00 
Comp. 0254775 —  375.00 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DIRECCION DE CONTROL INDUSTRIAL 

En fecha 6 de marzo de 1981, la firma 
EDITORA NUEVO AMANECER–EL NUEVO DIA-
RIO, formalizó su solicitud de protección in-
dustrial en base a las disposiciones del Con-
venio Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, para que se le otor-
gue Clasificación como Industria del Grupo 
"C", equiparada con su similar EDITORIAL LA 
PRENSA, S. A., protegida por Resolución No. 
02 del 17 de enero de 1981, publicado en "La 
Gaceta", No. 27 del 4 de febrero del mismo 
año, para lo cual proporcionó la siguiente 
información: 

1. Nombre, Nacionalidad y Domicilio: 
EDITORA NUEVO AMANECER–EL NUEVO 
DIARIO. Nicaragüense. Km. 4 Carretera 
Norte. Pista Pedro J. Chamorro C., Ma-
nagua. 

2. Actividad y Artículos a Producir: 
Periódicos y revistas. 

3. Artículos que Pretende Importar fuera 
del Area Centroamericana: 
Maquinaria y Equipo 
Fracción Aracenlaria: 	Descripción: 

716-07-01 	Linotipos, prensas, guillotinas, equi- 
pos para estereotipar y otras má-
quinas para imprenta. 

Materia Prima: 
641.01-00 	Papel periódico Offset. 
533-02-00 	Tinta negra offset para periódico. 
862.01-02 	Películas sensibilizadas para foto- 

grafía. 
862-01-04 	Papel sensibilizado para fotogra- 

fías. 
862-03-00 	Productos químicos apropiados para 

uso fotográfico. 
716-07-03 	Planchas de aluminio para litografía. 
642-09-08-09 Cintas de papel sin impresión para 

teletipograma. 

Se hace la presente publicación en base al 
Arto. 49 del REIFALDI a efecto de que en el 
plazo de un mes calendario cualquier per-
sona que se estime con interés legítimo pue-
da objetar la solicitud y oponerse al otorga-
miento de los beneficios correspondiente de 
la empresa. 

Managua, 9 de marzo de 1981. 

DIRECCION DE CONTROL INDUSTRIAL. 
2 1 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

NOMBRAMIENTO 

Reg. No. 1928 — R/F 0251784 —  75.00 

Acuerdo Ministerial 

Miguel Ernesto Vijil ¡caza 

MINISTERIO DE VIVENDA 
Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

En uso de las facultades que me confiere 
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la Ley Creadora de la Coporación Nicara-
güense de Bienes Raíces (CONIBIR), 

Acuerdo: 

Nombrar al Compañero Francisco Illescas 
Rivera, Director de CONIBIR, en sustitución 
del compañero Leonardo Sánchez Pérez, efec-
tivo a partir del 23 de febrero de 1981. 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de febrero de mil nove-
cientos ochenta y uno. — Miguel Ernesto Vi-
jil Icaza, Ministro 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 1950 — R/F 0251791 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 154, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Físico-Matemáticas, que este Departamen-
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 

La Señorita Matilde Lesbia Salmerón Ma-
yorga, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cum-
plido con todos los requisitos académicos exi-
gidos por la Facultad de Ciencias Físico- Ma-
temáticas, para obtener el grado correspon-
diente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio-

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiséis días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Decano de la Facultad, Juan Sánchez B. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 26 de febrero de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1992 — R/F 0252615 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifca: 

Que a la página 165, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Cien- 

cias Económicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 

El Señor Maximiliano Muñoz Espinoza, na-
tural de Rivas, Departamento de Rivas, Repú-
blica de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 

En virtud de lo prescrito en las disposi-
ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — El Rec-
tor de la Universidad, M. Fiallos O. — El De-
cano de la Facultad, M. Balmaceda V. — El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 2 de marzo de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 1983 — R/F 0206286 — 	150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 201, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Centroamericana, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 

El Señor Ramón Castillo Monge, natural 
de Altagracia, Departamento de Rivas, Repú-
blica de Nicaragua, ha aprobado en la Uni-
versidad Centroamericana, todos los requisi-
tos académicos del Plan de Estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en Bio-
logía y Recursos Naturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de d

iciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. — El Se-
cretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Director. 
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ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

1.161.033,204.57 
152.632,219.53  1.313.665,424.10 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

 118.500,000.00 
28.079,523.00 

2.173.778,160.72 

2.320.357,683.72 

	9.020,823.48 
805.451 222.98 

1.505.885,63726 

2.320.357,683.72  

Activos Contingentes 
Valores en Custodia 
Cuenta de Registro 

Pasivos Contingentes 
Cuentas de Registro 
Cuenta de Orden por Contra 

CARLOS J. RAMIREZ G., 
Contador. 

ALFREDO ALANIZ D., 	 ADOLFO UBILLA M., 
Presidente. 	 Gerente. 

Reg. No. 2022 — R/F 0252644 — Valor 500.00 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 

I—ACTIVOS INTERNACIONALES 

Oro 
Billetes y Monedas Extranjeros 
Depósitos en el Exterior 
Inversiones en el Exterior 
Tenencia Derechos Especiales de Giro 
Convenios de Compensación 
Otros Activos Internacionales 

U—ACTIVOS EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 

APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda Extranjera 
En Moneda Nacional 

Otros Organismos Internacionales 
En Moneda Extranjera 
En Moneda Nacional 

111—ACTIVOS INTERNOS 

Títulos Valores Nacionales 
Créditos Otorgados 
Inmuebles y Equipos 
Cargos Diferidos 
Otros Activos Internos 

TOTAL ACTIVO 

 463.292,573.96 

 59.265,449.66 
15.252,044.45 
8.421,957.58 

337.243,833.10 

43.109,289.17 

1.060.657,612.20 

8.596.349,659.14 

2.918.036,46730 
4.105.880,676.80 

54.305,796.91 
17.062,135.81 

1.501.064,582.32 

10.120.299,845.30 

4.289.724,454.44 
	790,973.60 
3.705.449,292.56 

207.353,104.92 
287.342,684.94 

88.788,398.42 

1.325.991,772.63 

12.326,348.53 

4.422.312,390.7'7 
2.517.149,670.36 

497.872,144.19 
70.417,653.75 

1.336.872,922.47 

82.271,227.46 
 20.000,000.00 

12.995,760.21 
28.458,059.85 
20.817,407.40  

10.120.299,845.30 

I—PASIVOS INTERNACIONALES 

Depósitos del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Asignación de Derechos Especiales de Giro 
Convenios de Compensación 
Otros Pasivos Internacionales 

II—PASIVOS CON ORGANISMOS INTERNACIONA-
LES 

OBLIGACIONES CON ORGANISMOS INTERNA-
CIONALES EN MONEDA NACIONAL 

Fondo Monetario Internacional 
Otros Organismos Internacionales 

DEPOSITOS DE ORGANISMOS INTERNACIO-
NALES 

III—PASIVOS INTERNOS 

Obligaciones Monetarios 
Depósitos no Monetarios 
Títulos Valores en Circulación 
Otros Pasivos Internos 

IV—CAPITAL Y RESERVAS 

Capital 
Fondo de Valores 
Revaluaciones Monetarias 
Reservas 

V—GANANCIAS Y PERDIDAS 

Utilidad del Período 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

142.421,739.26 
517.897 233.66  660.318,972.92 

 45.703,096.79 
354.635,542.49 	400.338,639.28  
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1571 - R/F 0229138 - Valor  75.00 

Franklin Caldera, apoderado Laboratoires Fran-
cais de Therapeutique, Francesa, solicita Regis-
tro marca fábrica: 

"LIZIPAINA" 
Clase: 5. 
Presentada: 16 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1575 - R/F 0229137 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Editorial América, 
S.A., panameña, solicita Registro Marca. Fábri-
ca: 

"LANTINISIMA" 
Clase: 16. 
Presentada: 14 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Reistro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1576 - R/F 0229136 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Atlantic Distri-

buting Company, Inc., Panamefia, solicita Regis-
tro marca fábrica: 

"BIANCA" 
Clase: 16. 
Presentada: 14 Febrero 1981. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
S 2 

Reg. No.1577 - R/F 0229135 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., Inc., 

Estadounidense,solicita registro marca fábrica: 
"BONALANA" 

Clase: 5. 
Presentada: 12 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1578 - R/F 0229134 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Ciba-Geigy, S. A., 

Suiza, solicita registro marca fábrica: 
"DIVITABS" 

Clase: 5. 
Presentada: 12 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1579 - R/F 0229133 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Schering Corpo-

ration, Estadounidense, solicita registro marca fá-
brica: 

"EULEXIN" 
Clase: 5. 
Presentada: 12 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1580 - R/F 0229132 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., Inc., 

estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"EMTEK" 

Clase: 5. 
Presentada: 12 Febrero 1981. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 
Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1581 - R/F 0229131 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Moorgate Tobac-

co Co., Limited, Inglesa, solicita registro marca 
fábrica: 

"KENTONE" 
Clase: 34. 
Presentada: 12 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1582 - R/F 0229130 - Valor  150.00 
Franklin Caldera, apoderado Ciba-Geigy, S. A., 

Suiza, solicita registro marca, fábrica: 
"CICLON" 

Para: Preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos. 
Clase: 5. 
Presentada: 12 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1663 - R/F 0230426 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, aoderado Tabacalera Centro-

americana, S. A., Guatemalteca, solicita registro 
marca fábrica: 

"NUMERO UNO" 
Clase: 34. 
Presentada:24 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1672 - R/F 0230417 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Reckitt & Colman 

(Overseas) Limitad, Inglesa, solicita Registro 
marca fábrica: 

"ESPADOL" 
Clase: 3. 
Presentada: 24 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1673 - R/F 0230416 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Reckitt & Colaman 

(Overseas) Limited, Inglesa, solicita registro 
marca fábrica: 

"ESPADOL" 
Clase: 5. 
Presentada: 24 Febrero 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Renovaciones de Morras 
Reg. No. 1565 - R/F 0229144 - Valor 75.00 

"Mobil Oil Corporation", Estadounidense, me-
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"600W" 	 No. 631 

Clase. 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1566 - R/F 0229143 - Valor  75.00 
"Mobil Oil Corporation", Estadounidense, me-

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
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"MOBILOIL" 	 No. 626 
Clase: 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1567 - R/F 0229142- Valor  75.00 
"Peters Jackson (Overseas) Limited, Inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so-
licita Renovación marca fábrica. 
"DU MAURIER" 	 No. 6,379 

Clase: 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1568 - R/F 0229141 - Valor  75.00 
"Miles Laboratories Inc.", Estadounidense, me-

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"COMBISTIX" 	 No. 10,506 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
s 2 

Reg. No. 1569 - RIF 0229140 - Valor ¢ 75.00 
"C. H. Boehringer Sohn", Alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Reno-
vación marca fábrica: 
"VASCULAT" 	 No. 10.623 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No.1570- R/F 0229139 - Valor 75.00 
"C.H. Boehringer Sohn", Alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Reno-
vación marca fábrica: 
"LAXONALIN" 	 No. 23,261 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

de Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1599 - R/F 0229970 - Valor  75.00 
Dr. Carlos J. Selva, apoderado Bracco Indus-

tria Chimica, S.p.S., Italiana, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"UROMIRON" 	 No. 24.144 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Febrero 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1664 - R/F 0230425 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"VERTYSIN" 	 No. 24.512 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1665 - R/F 0230424 - Valor «75.00 
Dr. Julián Bendafia apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"RENAR" 	 No. 25.012 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

 

Reg. No. 1666 - R/F 0230423 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S.A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica:  

"PROSAL" 	 No. 5.501 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 2 

Reg. No. 1667 - R/F 0230422 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"KAINOL" 	 No. 24.072 

Clase: 5. 
Registro Jropiedad Industrial. - Managua, 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1668 - R/F 0230421 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"EUGYNON" 	 No. 6.708 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1669 - R/F 0230420 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"DE SALER" 	 No. 24.431 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1670 - R/F 0230419 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A., Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"HIGADO SANIL" 	 No. 3.537 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1849 - R/F 0233806 - Valor 150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Visa Interna-

tional Service Association, Estadounidense, soli-
cita Renovación marca fábrica: 

No. 22.519 
Clase: 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Noviembre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1671 - R/F 0230418 - Valor 75.00 
Dr. Julián Bendafia, apoderado Laboratorios 

Rarpe, S. A, Nicaragüense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"CIPRODOS" 	 No. 25.162 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Marzo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1782 - R/F 0233576 - Valor C$ 75.00 
Celanese Corporation, Estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"ARNEL" 	 No. 10.665 

Clase: 22. 
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Registro Propiedad Industrial. — Managua, 3 
Marzo 1981. — Alberto Peter h. — Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1852 — R/F 0233588 — Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Daimler-Benz 

Aktiengesellschaft, Alemana, solicita Renovación 
marca fábrica: 

No. 3-345-A 
Clase: 12. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 12 

Diciembre 1980. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1780 — R/F 0233577 — Valor  75.00 
Celanese Corporation, Estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"ARNEL" 	 No. 10.667 

Clase: 24. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 3 

Marzo 1981. — Alberto Peter h. — Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1783 — R/F 0233575 — Valor  75.00 
Hoechst Aktiengesellschaft Alemana mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera-Pallais, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"DODIGEN" 

Clase: 1. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 

Febrero 1981. — Alberto Peter h. — Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1853 — R/F 0233807 — Valor  150.00 
Syntex Corporation, Panameña, mediante apo-

derado Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación 
marca fábrica: 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 13 

Enero 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1784 — R/F 0233574 — Valor C$ 75.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, Alemana mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"HOSTAPHAT" 	 No. 24.647 

Clase: 1. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 

Febrero 1981. — Alberto Peter h. — Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1785 — R/F 0233573 — Valor  75.00 
Alberto-Culver Company, Estadounidense, me-

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"SHIMMY SHINS" 	 No. 23.050 

Clase. 3. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Marzo 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1855 — R/F 0233589 — Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Daimler-Benz 

Aktiengesellschaft, Alemana, solicita Renovación 
marca fábrica: 

Clase: 7. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 12 

Diciembre 1980. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Concesión de Patente 
Reg. No. 1779 — R/F 0233578 — Valor 150.00 

Franklin Caldera, apoderaro Schering Aktien-
gesellschaft, Alemana solicita concesión Patente 
Invención, sobre: 

"Procedimiento para preparar acilureas y pro-
cedimiento para preparar composiciones insec-
ticidas a base de dichas acilureas", caso P-Ni-
32849/ir. 
Presentada: 8 Julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Marzo 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2032 — R/F 0254757 — Valor C$ 375.00 

Cuatro de la tarde, veintitrés de Abril proximo, 
Local este Juzgado, se subastará Inmueble urba-
no situado esta ciudad, Reparto Altamira D'Este, 
Segunda Etapa, identificado como Lote Número 
Trescientos Trece (313) del Plano de la Urbani-
zación, con superficie de Doscientos Ochenta y 
Tres metros cuadrados con cincuenta y dos decí-
metros cuadrados, y construcción casa Modelo 
"Las Vegas", y linda: Norte, Lote Número Tres-
cientos Doce; Sur, Lote Número Trescientos Ca-
torce; Este, Rotonda León; y Oeste, Lote Número 
Doscientos Noventa y Cuatro. Inscrito con el No. 
65,030, Asiento Primero, Folios Ciento Setenta y 
Ciento Setenta y Uno, Tomo Un Mil Ochenta y 
Tres, Sección de Derechos Reales. Libro de Pro-
piedades del Registro Público de Managua. 

Base: Doscientos Mil Córdobas (C$200,000.00) 
de principal, más intereses moratorios y pactados, 
costas reclamadas, según liquidación que presen-
tará la ejecutante. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Einar 

Sveinsson Gudmondsson. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, 

Managua, veinticuatro de Marzo de Mil Novecien-
tos Ochenta y Uno. — Norma Pentzke Parrales, 
Juez Segundo Civil de Distrito de Managua. —An-
gela Dolores Valle, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2037 — R/F 0254761 — Valor  450.00 
9:20 a.m., Abril 10 próximo, subastarase local 

este Juzgado: 
1.—Finca urbana, cantón la Parroquia, esta 

ciudad, un mil varas cuadradas, lindante: Po-
niente, ler. Ave. Nor-oeste; Occidente, Testamen-
taría Federico Solórzano; Norte, Evaristo Carazo 
Morales; Sur, Eta. calle Noroeste, Carlos José 
Solórzano; inscrita: No. 8081, Asto. 19, folios 154- 

No. 24.619 
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247, Tomo 653, folios 184/189, Tomo 1239, este 
Registro Público, Propiedad Inmueble. 

2.-Hangares, bodegas, oficinas y demás de-
pendencias de LANICA, ubicadas Aeropuerto 
Internacional "A.C. Sandino", mejoras inscritas 
No. 16934, Asto. 5to., folios 28, 29 y 30, Tomo 744, 
este Registro Público propiedad Inmueble. 

3.-Avión Douglas Aircraft, C-47, Serie No. 
6215, matrícula YN-BVK, inscrito: No. 877, Asto. 
1ro., páginas 215 y 217, Tomo 20, Registro Ae-
ronáutica Civil. 

4.-Avión Curtiss Wright, C-46-F, Serie No. 
22579, matrícula YN - BRG, inscrito No. 775, Asto. 
1ro., folio 315 y 317, Tomo 17, Registro Aeronáu-
tica Civil. 

5.-Avión Curtiss Wrigth, C-46-F, Serie No. 
22591, matrícula YN-BWS, inscrito: No. 875, Asto. 
1ro., páginas 191 y 193, Torno 20, Registro Aero-
náutica Civil. 

Base: 1.863,708.97, más intereses corrien-
tes, moratorios y costas de ejecución. 

Ejecuta: Banco Nacional de Desarrollo a LA-
NICA. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. - Mana-

gua, marzo doce mil novecientos ochenta y uno.-
A. Morales G., Ante mí, C. A. Reyes, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1994 - R/F 0252612 - Valor  150.00 
Próximo veintitrés de Abril. - Diez de la ma-

ñana. Este Juzgado subasta al martillo vehículo 
marca Toyota, Sedan mark II, año 1973, chasis 
Rk12_064489, motor 18R-0476773, color verde cua-
tro cilindros. 

Verse: talleres de Casa Cross. 
Avalúo: Cinco mil córdobas netos (5,000.00) 
Ejecuta: Minicar a Elías Zamora Cerna. 
Marzo veinticuatro de mil novecientos ochen-

ta y uno. - Arturo Morales Guzmán, Juez, Juz-
gado Primero Civil Distrito, Managua. 

3 3 

Reg No. 1995 - R/F 0252611 - Valor  150.00 
Once mañana veinticuatro Abril próximo lo-

cal este Juzgado subastarase martillo automóvil 
marca Toyota modelo RX3OLEHD, cuatro cilin-
dros, color blanco, cuatro puertas, serie RX30- 
028643, motor 18R-1478431. 

Avalúo: treinta y ocho mil córdobas netos. 
Puede verse patios centro Toyota. 
Ejecuta Autocentro a Manuel Mongalo Aragón. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. - Ma-

nagua, veinticinco de Marzo de mil novecientos 
ochentiuno. - Arturo Morales, Abogado, Juez 
Primero Civil Distrito, Managua. 

3 3 

Reg. No. 1996 - R/F 0252610 - Valor  150.00 
Diez mañana veintidós Abril próximo, local 

este Juzgado subastarase martillo, camión marca 
Daihatsu DV26T furgón Chasis 13762; motor 
181718; modelo 1975, color verde, cuatro cilindros. 

Avalúo: Veinticinco mil córdobas. 
Ejecuta: Caribe Motor a Rosa Argentina Pi-

cado de Pérez. 
Puede verse patios Caribe. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. - Ma-

nagua, veinticuatro Marzo mil novecientos ochen-
tiuno. - Guy Bendaña Guerrero, Abogado Juez, 
Tercero Civil Distrito Managua, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1997 - R/F 0252609 - Valor 150.00 
Once mañana vestidós Abril, próximo local, este 

Despacho subastarase martillo automóvil marca 
B.M.W. tipo Sedan, modelo 1602, motor 2687445, 

chasis 2687445, año 1970, color azul, cuatro ci-
lindros. 

Avalúo: Trece mil Córdobas. 
Puede verse patios intermotor. 
Ejecuta: Intermotor a María Auxiliadora Mo-

rales de Guzmán. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. - Ma-

nagua, veintiseis de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. - Tito Raúl Cuardado Suazo, Se-
cretario. - Juzgado Tercero Civil Distrito. 

3 3 

Reg. No. 1993 - R/F 0252614 - Valor  300.00 
Tres de la tarde del treinta de Abril de mil no-

vecientos ochenta y uno, en el Local este Juzgado 
subastarase Propiedad Urbana ubicada Colonia 
Máximo Jerez en Managua. 

Linderos: Norte, Reparto Rafael Huezo; Sur, 
Instituto Nicaragüense de la vivienda; Oriente, 
resto de finca matriz dedonde fue desmembrado 
este lote; Poniente, terreno Horacio Vargas. 

Inscrita así: No. 63038, folio 42 y 43 As. 2o 
Tomo 1021, Libro Propiedades, Sección Derechos 
Reales, Registro Público de Managua. 

Ejecuta: Banco de América a Miguel Martínez 
Morales. 

Precio Base: Seiscientos veintiún mil nove-
cientos setenta y ocho córdobas con 76/100. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito 
de Managua, a los dieciocho días del mes de mar-
zo de mil novecientos ochenta y uno. - Norma 
Asunción Pentzke Parrales, Juez, Segundo Civil 
del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 2003 - R/F 0252628 - Valor  375.00 
9:00 a.m., 23 Abril próximo local este Juzgado 

subastaranse siguientes máquinas de coser indus-
triales: 1) Marca Brother Over-Lock Modelo MA-
4-B972-3C, punto de Seguridad Serie M5529393; 
2) Marca Brother de Codo, de tres punto de cie-
rre, modelo DT-6B296, Serie E5569772; 3), Mar-
ca Cansai Special, para hacer Porta Fajas, mo-
delo D.V.K 702 BWK, Especial, Serie 3134936; 
4), Marca Brother de Over-Lock y punto de se-
guridad, Modelo Ma4-B972-5C, serie K.4543242; 
K 5) Marca Brother de dos puntos especial mo-
delo LT2-B832-3, Serie E5569025; 6), Marca Bro-
ther de Remache Especial modelo LK3-B220, Se

rie H 42-15801 y 7) Marca Unión Epecial de em-
pretinar, de dos puntos, Modelo 51700-B.E., Se-
rie 716180. 

Avalúo: 	152,500.00. 
Ejecuta: Fabritex a Ismael Reyes Mejía. 
Pueden verse: Calle El Nogal, Barrio Bolo-

nia, Casa Jorge Castillo Castillo. 
Dado Juzgado 3ro. Civi Distrito, Managua, 18 

de Marzo 1981. - Guy Bendaña G., Juez 3ro. Ci-
vil Distrito. 

3 3 

Reg No. 2002 - R/F 0252629 - Valor  225.00 
10:00 a.m., 24 Abril próximo local este Juzga-

do subastaranse siguientes bienes: 1) Camioneta 
Chevrolet, tipo Couston de Luxe, color café, cha-
sis y motor CCD147A10, de 6 cilindros, 2 tonela-
das, 3 pasajeros año1967. 

Avalúo :  22.000.00. 
Puede verse: Patios de Fabritex. 
2) Tienda "El Golán", situada del Teatro Perla 

lc. al Sur, Matagalpa. 	 - 
Avalúo:  72,415.60. 
Ejecuta: Fabritex a Farhard Samara Samara. 
Dado Juzgado 3ro. Civil Distrito. - Managua, 

18 de Marzo de 1981. - Guy Bendaña G , Juez 
3ro. Civil Distrito. 

3 3 
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Citaciones 
Reg. No. 1919 — R/F 0250184 — Valor  300.00 

Citase accionistas de Plásticos Nicaragüenses, 
Sociedad Anónima, para que a las doce meridia-
nas del décimo octavo día hábil después de la 
tercera y última publicación de este aviso en 
La Gaceta, Diario Oficial, concurran al local de 
la Corporacióón Industrial del Pueblo COIP, pa-
ra verificar Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas, según esta Agenda: lo. Revocación de 
Junta Directiva; 2o. Nombramiento de Nueva 
Junta Directiva; 3o. Nombramiento de Delegado 
Administrativo; 4o. Otorgamiento de Poderes; y 
5o. Revocación de Poderes. Todo de conformidad 
Artos. 252, y 253 C.C. y cláusula 6a. Escritura 
Constitución Social. A solicitud de Corporación 
Industrial del Pueblo, representante de 62% ac-
ciones del Estado de Nicaragua. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, trece de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — Arturo Morales Guzmán, Juez 
lo. Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 1929 — R/F 0251790 —  75.00 

Cítase a Francisco Solís Sotelo, Octaviano 
Gutiérrez, Pedro Proveedor, Salvador Ruiz, y 
Sucesión de Braulio Galín, para que a las 
diez de la mañana del veintiuno de abril 
próximo, comparezcan si quieren, ó envíen 
sus títulos a este Juzgado, para proceder al 
deslinde de las fincas urbana No. 29.789 del 
Registro Público de este Departamento, si-
tuadas en el Barrio de Santo Domingo, de 
esta ciudad, con Capacidad de Doscientas 
Veinticinco Varas Cuadradas, y No. 7. 246 
con Capacidad Ingnorada, sobre la banda oc-
cidental de la Sexta Avenida este. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito, a las 
once mañana veintitrés marzo mil novecien-
tos ochentiuno. — (f) A. Morales G., Juez. 
— G. Barberena E., Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1930 — R/F 0251789 —  50.00 

Elba Leonor Rivas de Rivas, como Cesio-
naria de los Derechos hereditarios de Fran-
cisco Hermógenes Niño, solicita declárasele 
única y universal heredera de bienes, dere-
chos y acciones a su muerte dejara la señora 
Josefa Teodora Niño Calderón. 

Oposiciones: Término legal. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito, Ma-

nagua, veinticinco febrero mil novecientos 
ochenta y uno. — Arturo Morales Guzmán, 
Juez Primero Civil del Distrito Managua. —
C. A. Reyes G., Srio. 1 

Reg. No. 1962 — R/F 0155935 —  50.00 

Yelba del Carmen López Ampié, solicita se 
declare heredera de todos los bienes derechos 
y acciones, dejó María del Carmen Ampié de 
López y como cesionaria de los derechos he-
reditarios de sus hermanas Elda y Francisca 
López Ampié. 

Opóngase término legal. 

Juzgado Unico de Distrito. — Juigalpa, die-
ciocho de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — M. R. García, Juez Unico de Distrito 
de Juigalpa, Chontales. — S. Cuadra N., Sria. 

1 

Reg. No. 1965 — R/F 0128595 —  75.00 
Declaratoria de herederos. María Albertina 

Tercero Mendoza, mayor de edad, Soltera, de 
oficios domésticos y de este domicilio, soli-
cita se declare heredera de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó su pri-
mo hermano Pablo Francisco Tercero Mar-
tínez, a ella y a sus hermanos José Abraham 
y María del Carmen Tercero Mendoza. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, 

dieciséis de marzo de mil novecientos odien-
tiuno. — E. Jaen A. — Reina Velásquez Pi-
neda, Sria. 

1 

Reg. No. 1966 — R/F 0155918 —  50.00 
Socorro del Carmen Silva Rodríguez de Sie-

ro, solicita decláresele heredera de bienes, de-
rechos y acciones dejó su madre Ana María 
Rodríguez. — Unión hermanas; Camila, Blan-
ca Lilliam, Zoila Adolfina, todas de apellido 
Rodríguez Silva. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Unico de Distrito. Juigalpa, veinti-

trés de junio de mil novecientos setenta y 
seis. — Ed. Gaitán Solís. — Shayra C. de 
Sándigo, Sria. 

Es conforme. — Shayra Cuadra de Sándi-
go, Secretaria. 

1 

Reg. No. 2077 — R/F 0135505 — í 50.00 
Entimo de Jesús Manzanares González, so-

licita declárasele único y universal herederos 
de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara su señora madre Rosa 
Manzanares Zúniga. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieci-

siete marzo mil novecientos ochentiuno. —
Ma. Eumelia González, Secretaria. 

1 

Reg. No. 2078 — R/F 0135506 —  50.00 
José Jacinto de Jesús Rodríguez Zúniga, 

unión hermanos María Segunda del Rosario 
Rodríguez de González y Agueda Gloria del 
Carmen Rodríguez Zúniga, solicitan declarán-
seles únicos y universales herederos de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muer-
te dejara su señora madre Sara Adilia Zúniga 
viuda de Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieci-

siete de marzo mil novecientos ochentiuno. 
— Ma. Eumelia González, Secretaria. 

1 

A NUESTROS LECTORES 
Se comunica que el nuevo número de apartado 

postal que tiene el Diario Oficial "La Gaceta" es 
el 2361, no obstante conservamos también el apar-
tado postal No. 86. 

LA DIRECCION 
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Reg. No. 1880 — R/F 0250171 — Valor  1 5 0 . 0 0 
Marcelino Ezequiel Lacayo Cisneros, solicita 

adoptar al menor Orlando José García Córdo-
ba, hijo de Orlando José García y Josefina Cór-
doba Meza. Quién se considere con derecho. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a los diecisiete días del mes de Mar-
zo de mil novecientos ochenta y uno. — Carlota 
López Jarquín, Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua. 3 3 

"SOLICITUD DE REPOSICION A BANCO DE 
AMERICA' ,  DE TITULO CERTIFICADO DE 

MUTUO. 

Reg. No. 1877 — R/F 0250174 — Valor 225.00 
"Banco de América", avisa al público en gene-

ral que se ha solicitado por extravío reposición 
de titulo "CERTIFICADO DE MUTUO", y con 
las siguientes condiciones: 

Certificado de Mutuo: 0498. 
Plazo: 7 años. 
Valor:  7.262.70. 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la primera publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición quedando 
así, sin valor el titulo antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los dieci-
nueve días del mes de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — Pablo García Torrealba, respon-
sable, Departamento de Valores. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULAS 

Reg. No. 2093 — R/F 0254788 — Valor  225.00 

BANCO NICARAGUENSE 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

los Títulos emitidos por el Banco Nicaragüense 
se han extraviado, correspondientes a la siguien-
te descripción: 

Número 	Importe Plazo Tasa Vencimiento 

E-0118-78 24.000.00 2-A 12% 26-Abril-81 
E-0101-79 20.000.00 2-A 12% 13-Marz.-81 

Sus respectivos titulares solicitan la reposición 
correspondiente. De no haber oposición dentro 
de un plazo de treinta días a partir de la tercera 
publicación de este aviso, por este medio se efec-
tuará la reposición dejando sin valor los Títulos 
originales objeto de la presente. — Carlos Chamo-
rro M., Responsable, Departamento Captación de 
Recursos. 

3 1 

Reg. No. 1878 — R/F 0250175 — Valor  225.00 

BANCO NICARAGUENSE 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

los Títulos emitidos por Banco Nicaragüense se 
han extraviado, correspondientes a la siguiente 
descripción: 

Monto 	Titulo No. 	Plazo 	Emisión 

 15.000.00 CB-1083 4A y 1M 	2/OCT/80 
 100.000.00 CB- 905 10M 	22/ABR/80 
Sus repectivos titulares solicitan la reposición 

correspondiente. De no haber oposición dentro 
de un plazo de treinta días a partir de la tercera 
publicación de este aviso, por este medio se efec-
tuará la reposición, dejando sin valor los Títulos 
originales objeto de la presente. — Carlos Cha-
morro M., Responsable, Departamento Captación 
de Recursos. 

Reg. No. 1879 — R/F 0250176 — Valor 225.00 

BANCO NICARAGUENSE 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Título emitido por Francofin se ha extraviado, 
correspondiente a la siguiente descripción: 
Título No.: CMR-1784. 

Importe: 170.000.00. 
Plazo: 7-A. 
Tasa: 12.00%. 
Vencimiento : 3 Octubre 1981. 
Su titular solicita la reposición correspondien-

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la tercera publicación de 
este aviso, por este medio se efectuará la reposi-
ción, dejando sin valor el Título original objeto de 
la presente. — Carlos Chamorro M., Responsable. 
Departamento Captación de Recursos. 3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADOS DE DEPOSITO 

DEL 
BANCO INMOBILIARIO DE NICARAGUA, S.A. 

Reg. No. 1904 — R/F 0250199 — Valor  225.00 

AVISA : 
Que los Certificados de Depósito que aquí se 

detallan han sido reportados como extraviados, 
solicitándose de parte interesada su cancelación 
y subsiguiente reposición, los cuales corresponden 
a la siguiente descripción: 

Número 	Valor 	Fecha de Emisión 

163-PC 
	

 2,000.00 	Febrero 3, 1976 
CCA ET-79 
	

 22,000.00 	Nov. 	1, 1975 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la tercera publicación de 
este cartel, se procederá a lo solicitado. 

Lic. J. Dionisio Chamorro Ch., Director Eje-
cutivo, Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. A. 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION A BANCO DE 
AMERICA DE TITULO 

CERTIFICADO DE MUTUO 

Reg. No. 1980 — R/F 0251795 — Valor  225.00 
Banco de América, avisa al público en general 

que se ha solicitado por extravío reposición de 
Titulo "CERTIFICADO DE MUTUO", y con las 
siguientes descripciones: 

Certificado de Mutuo 	Plazo 	Valor 

Número B-6743 	3 Años 	 100,000.00 
Número B-7072 	3 Años 	 40,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la primera publicación 
de este aviso, se efectuará la reposición quedando 
así, sin valor el titulo antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los 24 
días del mes de Marzo de 1981. — Angela Al-
varez A., Responsable Departamento de Valores. 

3 3 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 2276 — R/F F0278266 —  50.00 

Por sentencia de las once de la mañana del 
día tres de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, declaróse disuelto matrimonio de los 
Señores: Arnoldo Argüello Gil y Nora Castro 
Rodríguez. — Sala de lo Civil. Corte de Ape-
laciones de Masaya. — Dr. Silvio Ortega Cen-
teno, Srio. Corte de Apelaciones de Masaya. 
Sala de lo Civil. 

3 3 
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